
CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

26900 RESOLUClON de 25 de noviembre de 1987, de la
Presidencia del Consejo de Seguridad Nuclear, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir,
mediante libre designación, determinados puestos de
trabajo.

De conformidad con lo dispu..to en el Real Decreto 1157/1982,
de 30 de abril, y el artículo 20, apartado I. letra bl, de la Ley
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BOE núm. 287

Dominio de la lengua inglesa, en su
expresión oral y escrita. Experiencia
en relaciones institucionales, interna
cionales o nacionales. Se considerará
mérito, el conocimiento de la Admi
nistración Social.

Experiencia acreditada en administra·
ción de personal.

Formación y experiencia J?rofesional en
la ordenación y valol'llC1ón de Biblio
tecas de Fondo Antiguo y de valor.
Experiencia en informatización de
Bibliotecas.

Conocimiento de programación infor
mática y en Historia del Arte.

Inglés . y francés a nivel hablado y
escrito. Experto en exposiciones y
actividades culturales.

Madrid

MadridA

A

A Madrid ...

A Madrid. . . .. Licenciatura en Derecho. Conocimien·
tos y experiencia en materia de
Comunidades Autónomas.

A O B Madrid .....

A o B Madrid .....

e o D Madrid

e o D Madrid

que en anexo se relacionan, concediéndose un plazo de qwnce (ÜU

E8f8. la presentación de solicitudes ante el Subsecretario del
Departamento.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire indicando, en su caso. orden de preferencia. Los interesados
podrán acreditar, además de los requisitos mínimos exigidos,
cualquier mérito o circunstancia que consideren oportuno y harán
constar. detalladamente, las características del puesto que vinieran
desempeñando.

Los candidatos habrán de reunir los requisitos exigidos en el
artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, O en eI15.l.e) de la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre, y el aspirante seleccionado deberá aportar
certificación expedida por la 1efatura de Personal del Departa
mento u OrganIsmo en que perste servicio. que acredite el grado
personal consolidado o el nivel del puesto de trabajo que estuviera
desempeñando el 31 de diciembre de 1986. .

Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1986), el Subsecretario, Antonio Sotillo Martí.

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Consejo de Seguridad Nuclear ha resuelto anunciar,
mediante la presente convocatoria pública, la provisión, por el
sistema de libre designación, de los puestos que se relacionan en el
anexo 1, con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Resolución podrán ser satintados por los funcionanos que
reúnan los requisitos que se establecen para su desempeño.

Segunda.-Las solicitudes y documentación complementaria, en
su caso, se dirigirán, según modelo del anexo TI, en el plazo de
quince días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación
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Martes 1 diciembre 1987
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Numero NivelPuesto de tra~o

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL
PATRIMONIO NACIONAL

Secretaria del Gerente
Director de Programas .

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Subdirección General de Personal y
Asuntos Generales

Subdirector general adjunto

Secretaná del Patrimonio Histórico
Subdirector de la Biblioteca del

Palacio Real .

(1) AE: Administración del Estado.

Jefe de Sección .

GABINETE DEL MINISTRO

Secretario/a de Director ll"neral .. 2
SUBSECRETARIA

Unidad de Apoyo
Vocal Asesor 1

Secretario/a de puesto de trabajo de
nivel 30 .

Secretaría Ejecutiva del Real Patro
nato de Prevención y de Atención

a Personas con Minusvalía
Consejero técnico .

26899 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública para
proveer, por el sistema de libre designación, los puestos de trabajo
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